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1.-La Nación -  lunes 8 de octubre de 2007  - sección país   

Categórico desmentido de Lagos a Toledo sobre límites marítimos 

Un tajante desmentido a las afirmaciones del ex Presidente peruano Alejandro Toledo, efectuó el ex Mandatario Ricardo Lagos Escobar.  

Desde Praga, el ex gobernante chileno emitió una declaración, luego que Toledo manifestara en Santiago que Lagos le “reconoció que había un tema pendiente” en materia limítrofe entre Chile y Perú.   

Ante esto, el ex Mandatario fue tajante al señalar que “me permito desmentir de la manera más categórica tal supuesta afirmación”, y por consiguiente “reitero una vez más, que no existen temas pendientes en materia limítrofe entre nuestros dos países hermanos”.   

La versión de Toledo ponía en entredicho el argumento del gobierno para cerrar la puerta a una revisión limítrofe, dado que Chile no reconoce ningún problema limítrofe con Perú, considerando que la frontera está definida por los tratados de 1952 y 1954.

De este modo, y en consonancia con la política de Estado en esta materia, Lagos resalta en su declaración que “como he expresado con claridad en ocasiones anteriores, los límites entre Perú y Chile están establecidos mediante tratados internacionales vigentes, así como por otros acuerdos vinculantes, celebrados en plena conformidad con el derecho internacional”.   

Asimismo, Lagos añade otro elemento para refutar la versión del ex gobernante peruano, y recuerda que el 27 de agosto del 2002 la Cancillería envió una nota a la embajada de Perú en Santiago desestimando la intención peruana de poner en tabla su demanda limítrofe.
2.- La Tercera -  lunes 8 de octubre de 2008 – sección política      

Foxley se reunió con canciller argentino para abordar la agenda bilateral

El canciller Alejandro Foxley sostuvo hoy una reunión de trabajo con su par argentino, Jorge Taiana, ocasión en la que abordaron temas de la agenda bilateral y reiteraron su voluntad de seguir trabajando con miras al fortalecimiento del proceso de integración regional, además de valorar y reconocer los logros alcanzados en las áreas de conectividad e infraestructura.

La cita se realizó con ocasión de la visita a Chile del canciller Taiana, para participar en el Octavo Foro de Biarritz "Cohesión Social y Responsabilidad Social y Empresarial".

Según informó la Cancillería, entre los logros a destacar en conectividad e infraestructura, figura el hecho de que el Paso Pehuenche estará completamente pavimentado, a uno y otro lado de la frontera, hacia el año 2010.

Entre los temas conversados durante la cita, ambos cancilleres resaltaron la puesta en marcha de la Fuerza de Paz Combinada ChilenoArgentina "Cruz del Sur" y afirmaron que ello constituye una experiencia inédita en el avance sustantivo que registra el proceso de construcción y profundización de la confianza recíproca.

Asimismo, respaldaron la prolongación del mandato de la Misión de Naciones Unidas para la Estabilización de Haití (Minustah), en los términos solicitados por el secretario general de la ONU, Ban Kimoon. Como es sabido, efectivos militares tanto de Chile como de Argentina participan en esta instancia desde sus inicios, al amparo de la ONU. 

Los ministros Foxley y Taiana también destacaron la importancia del Consejo de Derechos Humanos de la ONU que ambos países buscan integrar entre 2008 y 2011, y expresaron su respaldo al Mecanismo de Revisión Universal (MRU), cuya implementación se verificará a partir de ese trienio. Este sistema pretende contribuir a la prevención de situaciones de crisis humanitarias y de graves y sistemáticas violaciones a los derechos humanos, en un marco de cooperación lo más amplio posible.

En el ámbito comercial, ambas autoridades se manifestaron complacidas por el aumento del comercio y los flujos de inversiones entre los dos países. En este contexto, respaldaron la constitución de una Comisión Bilateral de Comercio, que sirva para dar un apropiado seguimiento a la agenda e iniciativas vinculadas al comercio bilateral.

Los cancilleres también destacaron la efectividad de las tareas desarrolladas en las distintas Comisiones bilaterales, Grupos de Trabajo y de Expertos, Reuniones de Ministros y otras instancias de trabajo binacional, y acordaron elaborar un cronogroma de reuniones para el año 2008.

Respecto del trabajo por hacer a futuro, Foxley y Taiana se comprometieron a seguir dando soluciones concretas a los problemas comunes de sus pueblos. En este sentido valoraron el aporte que han brindado los lineamientos estratégicos definidos en la Declaración de Principios y Líneas de Acción Conjunta que la Presidenta Michelle Bachelet y el Presidente Néstor Kirchner firmaron en marzo del año pasado. 
3.- El Mercurio - martes 9 de octubre de 2007 – sección noticias nacional

Primer Ministro peruano: Fallo en caso Honduras-Nicaragua sienta un precedente favorable

SANTIAGO.- El jefe del Gabinete ministerial de Perú, Jorge del Castillo, afirmó este martes que el fallo de la Corte Internacional de Justicia de la Haya que fija una nueva frontera marítima entre Honduras y Nicaragua sienta un "precedente favorable" para su país en el reclamo fronterizo ante Chile.

"Eso sí, conceptualmente, beneficia al Perú porque sienta precedentes que van a ser útiles e importantes en nuestra controversia con Chile", declaró el ministro a la agencia Andina.

Según informa hoy el diario El Comercio, la Corte de la Haya definió, tras ocho años de proceso, una nueva frontera marítima entre Honduras y Nicaragua por la línea bisectriz o línea equidistante, "tal como reclama el Perú a Chile para delimitar la frontera marítima".

Una postura muy distinta expresó, en tanto, el vicepresidente de la Comisión de Relaciones Exteriores del Congreso, Luis Falla Lamadrid, quien pidió analizar el fallo con prudencia "debido a que el diferendo marítimo entre el Perú y Chile es diferente".

Según dijo, no existe analogía en el derecho entre ambos diferendos, sin embargo, a su juicio, Lima tiene argumentos sólidos y contundentes para sustentar dicha demanda, "la cual no dudamos que será admitida por la Haya". 

Aseveró además que Perú "defenderá la línea de la concordia como la línea limítrofe de soberanía marítima, frente al argumento de Chile de fijarlo en el Hito número uno, como se establece en tratados pesqueros".

4.- El Mostrador - martes 9 de octubre de 2007 – sección noticias del día (breve)
Los alcances de los ejercicios del submarino Simpson con la Marina de EEUU

Armada aseguró que busca fortalecer lazos internacionales y el secretario de Defensa de Washington dijo que desean prepararse para ''contrarrestar'' capacidades de sumergibles convencionales como el Simpson. Analistas alertan que países que ostentan posturas contrarias a EEUU, como Irán y Venezuela, cuentan con aparatos similares al chileno.
5.- El Mostrador – jueves 11 de octubre de 2007 – sección noticias del día (breve)
Gobierno descarta impulsar cambios a la ley del cobre en el corto plazo

Goñi afirma que ''cada cosa a su tiempo''.
Ejecutivo resolvió dar prioridad al proyecto que moderniza el Ministerio de Defensa. Parlamentarios estiman que no tiene lógica abocarse sólo a la reforma de la cartera y postergar precisamente uno de los aspectos relevantes de su gestión, como son las compras militares, más aún considerando que este año habrá US$ 2.000 millones acumulados en excedentes.
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